
     
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL TAMBO – CAUCA  

CÓDIGO No. 19 2564089001 

Buzón electrónico: j01prmtambo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  Seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Auto:                     No. 458 

Radicación:     2022-00185-00  

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR       

Demandante:        CESAR JULIAN CUELLAR LOPEZ      

Demandados:              PATRICIA EUGENIA MÉNDEZ BRAVO   

 

Encontrándose reunidas las exigencias del artículo 466 del C. General del Proceso,   

 

SE DISPONE:   

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO de los remanentes, bienes o de los dineros que 

llegaran a desembargarse dentro del proceso con Acción Real con radicado 2021-

00164, instaurado por el señor RICHARD ALDEMAR FREIRE SÁNCHEZ, en contra 

de la señora PATRICIA EUGENIA MÉNDEZ BRAVO, que se tramita en este mismo 

Despacho.  

 

SEGUNDO: Para el perfeccionamiento de la medida expídase el oficio respectivo para 

que obre dentro del proceso indicado y si es el primer que llega en tan sentido, se 

tome nota del embargo. 
 

CÚMPLASE 
 

                         ANA CECILIA VARGAS CHILITO 

 JUEZ 

 


